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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

Ejemplar; 1,00

, . 75 pesetas
. . 40
. . 21 »

Atrasado: 2,0t

. Lis leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etossuj a la legislación, 
peninsular, a" los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la- inserción de la Ley en el Boletín Oficial- del Estado 
Articulo l.° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondián que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente.—Los señores Secretarios cuidaran, bajo su- más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse jal final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los Interesado» 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . . . . 80 pesetas
Seis meses..............42 »
Tres » .... 22

fÁOO JtDBLANTjtDO

Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», número" 112, correspondiente 
al día 22 del actual, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
de la Gobernación, Dirección Ge
neral de Administración Local:

«Con arreglo a lo djspuestoen la 
Orden de este Ministerio de 31" de 
enero de 1944, y en armonía con 
las Leyes de 23 de noviembre de 
1940, 14 de jtctubre de 1942, 11 de 
diciembre del mismo año y Decreto 
de 16 de octubre de 1941,

Esta Dirección General ha dis
puesto lo siguiente:

1. ° A pártir de la publicación 
de la presente en el-«Boletír. Oficial 
del Estado», se tendrá por convo
cado concurso para proveer en pro
piedad las'plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Local 
de tercera categoría que figuran en. 
la relación inserta- al final de esta 
convocatoria.

2. ° Tendrán derecho a tomar 
parte en el concurso, siempre que 
no se hallen inhabilitados p ira ello:

a) . Los Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría, 
que figuran incluidos en el Escala
fón .provisional publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 28 dé 
diciembre de 1943 y aquellos otros 
a quienes con posterioridad les ha 
sido reconocido su derecho a ingre
sar en el mismo Escalafón.

b) Los alumnos de la Escuela 
Nacional de Administración y Estu
dios Urbanos, procedentes de las 
oposiciones a Secretarios de tercera 
categoría, convocadas por Orden 
de 18 de mayo de 1948, que hayan 
sido aprobados en el Curso de-ca
pacitación, y lo acrediten mediante 
certificado expedido poi dicho 
Centro.

3".° Se concede un plazo de 
treinta días hábiles, contado a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los 

GOBIERNO CIVIL" interesados presenten en el Minis
terio de la Gobernación (Dirección 
General de Administración Local, 
Sección primera, Negociado cuarto, 
de las once a las trece horás), ins-' 
tancias solicitando tomar parte en 
el concurso, que irán dirigidas al 
Ilustrísimo Sr. Director general de 
Administración Local. No será ad
mitida instancia alguna que tenga 
su entrada en el Ministerio una-vez 
terminado dicho plazo,’ cualquiera 
que sea la causa.

4. ° Cada concursante—de los 
comprendidos en el apartado a) del 
número 2.°—podrá solicitar libre
mente una o varias plazas, expre
sando, en este último caso, el orden 
de preferencia con que las desea.

Los incluidos en el apartadp b) 
del mismo número deberán solici
tar obligatoriamente todas las pla
zas vacantes, puliendo hacerlo no, 
minalmente; en cuyo caso determi
narán el Orden de preferencia, o en 
conjunto, supuesto en el cual se en
tenderán pedidas por riguroso or
den alfabético las plazas convoca
das.

5. ° Al objeto de sufragar los 
gastos que origine este concurso, 
los solicitantes, al presentar sus ins
tancias, satisfarán quince pesetas en 
concepto de derechos.

6. ° A la instancia—redactada y 
ajustada al modelo número 1, que 
se inserta—será indispensable acom
pañar la siguiente documentación:

a).  Declaración conforme al mo
delo número 2, extendida obligato
riamente al modo de ficha apaisada, 
en cartulina blanca, de las dimen
siones exactas 16'5 por 21 centíme
tros.

Se expresarán en su anverso to
dos los datos que en el modelo se 
detallan, procurando consten con la 
mayor claridad posible; cualquier 
omisión ó inexactitud en los mis 
mos será objeto de sanción, y aun 
podrá motivar la exclusión del con
cuaso con pérdida de todos los de
rechos, sin perjuicio de la respon-, 
sabilidad a que pudiera haber lugar 
por falsedad. En su reverso habrán 

de relacionarse todas las vacantes 
solicitadas, en la forma que se indi
ca en el modelo, expresandoel Ay un
tamiento y provincia, y estableciendo 
una numeración correlativa confor
me al orden de preferencia señalado 
por el- solicitante en la instancia. Si 
dado el número de Vacantes solicita
das no fuera posible reseñarlas-todas 
en dicho reverso, se. adicionará una 
o varias cartulinas auxiliares, de las 
mismas, características en cuanto a 
clase de papel, color y dimensiones 
que la utilizada para la declaración, 
las cuales se encabezarán.con los 
apellidos y nombres del interesado, 
reseñándose a continuación las res
tantes vacantes solicitadas, sin inte
rrupción en el orden de preferencia 
seguido.

b) Documentos originales, com
petentemente. expedidos y legíti
mamente autorizados, que acredí
tenlos datos de la declaración, sal
vo los que ya'hubiesen sido aporta
dos "por los interesados, bien para 
formalizar su expediente de ingreso 
en el Escalafón, bien al tomar par e 
en anteriores concursos.

En todo casó los documentos 
dispensados'der presentación debe
rán reseñarse en el margen izquier
do de la instancia, bajo epígrafe que 
diga: «Documentos que no se pre
sentan por haberse acompañado 
al..7i. (solicitar ingreso en el Escala
fón de tercera categoría o tomar 
parte en el concurso convocado .en 
fecha....)» /

c) Certificación de antecedentes 
penales.

d) Certificación, de conducta, 
expedida por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento donde figure em
padronado como residente con dos 
años de antelación por lo menos.

e^ Se acompañarán asimismo 
tantas copias de la declaración a que 
se refiere el apartado a) de este nú
mero cuantas sean las plazas solici
tadas, debiendo ajustarse en tama
ño y forma al modelo número 3, 
que se inserta.

7.°  Se estimarán como preferen-, 
tes, para la adjudicación de toda 

vacante, los méritos establecidos en 
las Leyes de 14 de octubre y 11 de 
septiembre de 1942 y demás dispo
siciones que regulan los concursos.

El mérito a), número del -Escala
fón, para los de nuevo ingreso, será 
computado rigurosamente por el 
puesto con que figure en la lista de
finitiva de aprobados que forme el 
Instituto de .Estudios de Adminis
tración Local.

8. ° El concursante en quien re
cayere nombramiento y no se" pre
sentare a tomar posesión de la pla
za, sin causa justificadas—y aprecia
da así por la Dirección General de 
Administración Local—,en los.tréin- 
ta días hábiles siguientes a la publi
cación de los nombramientos defi
nitivos en el «Boletín Oficial del Es
tado», se considerará que renuncia 
al cargo, bien entendido que el me
ro hecho, de tomar parte en el con
curso /implica la aceptación de la 
Secretaría para-la que fuere nom
brado y el cese, en su caso, en la 
que desempeñe.

9. ° El concursante que fuere 
nombrado para una plaza, tome o- 
no posesión de la misma, perderá el 
derécho a concursar en un plazo de 
dos años, contados a  la fe
cha de publicación del nombramien
to definitivo en el «Boletín Oficial

partir.de

del Estado»!
Los Secretarios de nuevo ingreso 

' a quienes, a tenor del número cuar- 
i to de esta convocatoria, se acljtfdi- 
, que alguna plaza, tampoco podrán 
I pasar a la situación de expectación 
¡ de destino o de excedencia volunta

ria en tanto no hayan prestado un 
año de servicios efectivos como mí
nimo en la plaza adjudicada.

10. La documentación que no 
se ajuste a las normas de esta con

■ vocatoria será rechazada en el mo- 
1 mentó de su presentación.
I 11. Los Gobernadores ordena

rán la inmediata inserción dé la pre
sente convocatoria, relación de va- 
/cantes, y modelos anexos en el 

Boletín Oficial de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada.

Madrid 17 de abril de T950.=El 
Director general, José F. Hernando.

partir.de
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. MODELO NUM. 1

Características: Papel: Corriente a ser posible -de barba.—Dimensiones 
Tamaño folio. ... -

■ • Póliza ' I
de 

l‘5O pesetas

ILMO. /SR.:

ProvinciaAyuntamiento

que hace constar en la declaración. 
Certificación de antecedentes pena-

Certificación de conducta expedi- 
el Alcalde Presidente del Ayúnta- 
don'de figure empadronado como

q ..............  vecino de
provincia de .......... *.. ............v CO,n domici,io en..............,' * ■ .............
de.'... . años de edad, Secretario de Administración Local de tercera ca^ 
tegoría, figurando incluido en (1).• c°n e* número  
con el debido respeto expone: .
Documentos‘que no se pre
sentan por haberse acom-

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Administración Local de 

 tercera categoría, desea tomar parte en el
concurso convocado por Orden de. .. de 
. .,,. del año 1950, y de acuerdo 
con el número seis de la convocatoria acom
paña:

a) Declaración resumen de las circuns
tancias que reúne. / <:

b) Los documentos originales que ál 
respaldo relaciona, acreditativos de los ex- 
tremos

c) 
les. .

d) 
da por 
miento 
residente, con dos años de antelación por .la 
menos. )

c) copias de la declara
ción para las plazas que solicita.

' Y creyendo reunir las condiciones nece
sarias para tomar parte en el concurso, es 
por lo que

a V. I. SUPLICA se digne tenerlo por admitido, y previos los 
trápiites reglamentarios le sea adjudicada al
guna de las plazas que relaciona, por orden 
de preferencia: ' . * ■

1.a. ' 

• 2.a
3.a 
Etc.
Grada que no duda alcanzar de V. I., 

cuya vida guárde Dios muchos años.
I Fecha y firma del interesado)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

OBSERVACIONES.--(I) El Escalafón respectivo, lista publicada en el “Bole
tín Oficial del Estado" de 2 de agosto de 1945, o relación del Instituto de Estudios 

 de Administración Local.-(2) Tomar parte en el concurso convocado en
o solicitar el ingreso en el Escalafón d.e tercera categoría.

MODELO NUM; 2
Características.—Clase de papel: Cártulina. Color: Blanco. Dimensiones:

Exactamente 16'5 x 21 cm. Forma: Apaisada. \ ,

(Anverso)

Declaración para el Cuerpo Nacional de
(Primer apellido) Concurso de Secreta- Secretarios, de-Admi.

rios de tercera cate- nistración Local

(Segundo apellido) , ción Local Categoría 3.a'. c......
N.° del Escalafón ..

. (ÑomÍTre) * Orden de................. obsta........................

I. Fecha de -nacimiento ........ V. Títulos (5) ...................
Naturaleza V.......... .. ........ ..... «...............

'(Provincia de .../ . • ■ ..--) Méritos profesionales (6)‘.....
II. Fecha y forma de ingreso en .....;................•................   • ■

el Cuerpo (1) ........ .............. Oposiciones ganadas (7) .....
. ...................... .. »......... .. .................*,.

III. Destino, y situación, actual (2) ............. .........................
..............  . ................. .... Méritos de calidad (8)...

iV. ¿Ha sido depurado? (3)........... . • • • •1 • • • ■ -................... .•.........
Por (4)............ .a............... .. a Aptitud (9). .....
en día.......ibes..................de, . ......................................

.(Fecha yjirma del interesado)

OBSERVACIONES PARA" LLENAR LA PRESENTE DECLARACION: (1) Ley 
Muni'¡pal (4--1 o 5 a disposición transitoria),"Ley de 14 dé octubre de 1942, Con
vocatoria'de 7 de diciembre de 1913 o de 18 de mayo de 1948. (2) Plaza que 
ocupa y si la desempeña.er# propiedad, interina o accidentalmente, en expecta- 
ciór^de destino o excedente. (3) Con sanción o sin ella. (4) Corporación o 
Centro que lo hiciera? (5) Abogado, Bachiller, Maestro, Procurador, etc (6) 
Trabajos extraordinarios, Votos de gracia, publicación, etc. (7) Haber ganado 
otras oposiciones dónde se haya exigido algún título. (8) ■ Caballero Mutilado, 
Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, militante o.adherido a FET y de las JONS. 
(9) Acreditada. No acreditada (para.el caso en que no se acrediten servicios pro
fesionales) ' ." -y

(Reverso) 

RELACION DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE 
PREFERENCIA

18 .. (  
Ayuntamiento Provincia

19 ....  ... (  •)■
20. . ,f. ...... i. .." (- •••■).
21...?.. . (. .......... .-)

T,

i

MODELO NUM. 3
Características.—Papel: Satinado. Color: Blanco. Dimensiones: Tamaño 

folio. ' x

Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Administración Local 

Copia para la vacante de ..... o..... 
Categoria 3.a

N.° del Escalafón..o lista.... (Provincia dé....................................)__________ . ------------------------*------------------------------------------- i---------
Declaración para el Concurso dé Secretarios de Administración Local 

de 3.a categoría (Orden de enero de 1950)

I. Datos personales: , 3
Nombre y apellidos . . <

 
Naturaleza.: ".<.... (provincia de  •)
Fecha dg nacimiento ¿ ...................

II. "Fechay forma de ingreso en el Cuerpo (1)

III. Destino y-situación actual (2). ....................... ’
.... ,4 .................................................. ................. ............• • ■ •

IV. ¿Ha sido depurado? (3). ........ por (4)...................... ■ ■ ■ V
.............. <■ en día.,.. . mes . ..........de 19.---

V. Títulos (5) ....................... • ■ ■ ■ " 
Méritos profesionales (6).  
Oposiciones- ganadas (7).. .......  
Méritos de calidad (8) , ........  
Aptitud (9) , , .......

 (Fecha y firma del interesado) 
OBSERVACIONES PARA LLENAR ESTA COPIA- Las mismas, del 

modelo núm. 2. .
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6.000-

6:000

Anuncios Oficiales

Delegación de Hacienda

7.500

6.000

6.000
7.500
6.000

6.000
6.Ó00

6.000
6.000
6.000

6.000 
ó'.OOÓ

6.000
'6.000

6.000 
6,000 
6.000 
6.000

6.000
" 7.500
’ 7.500

6.000

.7.500
6.000

6.000
6.000
7.500

6.000
6.000

6.00,0
6.0Ó0

6.000
6.000

Jefatura de Obras Públicas

6.000
6.000

San
6.000

Día 5.—Montepío Militar, letras 
M a Z. .

Día, 8.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana, de diez a trece y única y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación del carnet 
correspondiente en el Negociado de 
Clases Pasivas.

zosa y Rezmóndp
Castrovido y Monasterio

la Sierra
CiUeruelo dé Abajo
Ciruelos tíe Cervera
Cogollos y Valdorros

‘Covarr-ubias

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días qu.e precisamen
te están señalados, debiendo,adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 8 después 
de las horas de Caja, f serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados. ■, -

Burgos 22 de abril de 1950.== 
El Delegado de Hacienda, Basilidés 
Marcos. , , „ .

• 7.500 
6.000 
6.000 
9.000 
6.000 
6,000

6,000
7.500
9.000 

fines de dicho Reglamento,, y el de 
coordinación, condiciones en que. 
se proyecta su explotación y ta
rifas. >;

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del ' 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una pr ilo i 
gacíón o hijuela del que tengan esta- . 
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas' el furida- 
meno de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca) expresamente, a-esta 
información, a la Excrna. Diputa

ción Provincial; a ios Ayuntamien
tos de Padrones, Aguas Cándidas, 
Canta*brana, Bentretea, Termyjón, 
Castellanos, Salas de Bureba, Poza 
de la Sal, Lences, Carcedo, Rubia- 
cedo de Abajo, Robredo Temiño, 
Riocerezo, Hurones, Burgos, y Sin
dicato Provincial de Transportes, y 
a los concesionarios de servicios .re
gulares de la'misipa clase, que a con
tinuación se mencionan po. ' tener 
sus itinerarios putjtos de contacto 
con el que se. solicita.

Servicio de Poza de la Sal -a Bilbao.

Señalamiento dé pagos a las clases 
pasivas.

Dispuesto porTa Dirección Ge
neral del Tesoro Público* que el 
día 1 de mayo próximo se abra.el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, Acti
vas, Clero y' Religiosas en Clausura,. 
he acordado que dicho pago, por 
lo que a las Clases Pasivas se re
fiere, ^e verifique en la siguiente 
foyna:

Día 1.—jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias. • •

" Día 3.—Retirados de tropa por 
edad, Extraordinarios.

Día 4:,—Jtfes y Oficiales en Reser
va, retirados por edad, extraordi
narios y tenientes honorarios.

Día 5.—Montepío Militar, letras 
A a LL. /.

DELEGACION DE HACIENDA 
------:------- .t *

El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em
presas, en oficio de fecha 28 de marzo últi no, me dice lo siguiente:

«Con fecha 10 de marzo de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, a'propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO
RACIONES LOCALES, ha acordado fijar, en las,cantidades que a conti
nuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de corppenstición munici
pal que, en el ejercicio de 1947, corresponde a los siguientes Ayuntamientos 
de esa provincia, así como las Diferencias a compensar en sucesivos

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera. 

información pública
• Habiendo'sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea regular, para el transporte 
de viajeros erf automóvil por carre
tera .entre Padrones a Burgos, y en 
cumplimiento del artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
«Boletín Oficial» de 12 de enero de 
1950, se abre información pública 
para que, durante un plazo'que ter
minará a los treintar días hábiles, 
contados a’partirde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Je’fatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta, cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de lá necesidad

I del servicio y su clasificación a los 

Pineda Trasmonte yCillerueló.
de Arriba 

Pinilla Trasmonte
'Qaintanabúreba, Aguilar de

Bureba y Piérnigas 
Qdintana!or,aflco
Quintánillas (Las), Santa Ma

ría Tajadura y Villarmen- 
tero. •

Rábanos y Válmala
Redecilla ¿lél Camino y Bás-

cüñana • 6.000
Ros, Los Tremellos y Las Ce

ladas 6.000
Rublacedo de Abajo y Caree-

do de Bureba
Rucandio.y Cantabrana '
Salguero de Juarros y

Adrián de Juarros
Sálinillas de Bureba y Galba-

rros
San Juan del Monte
San Quirce de Ríopísuerga y

Sotbveilanos
Santo Domingo dé Silos
Sotillo de la Ribera
•Sotresgudo, Barrio de San Fe

lices y Cañizar de Amaya
Tortoles de Esgueva
Trespaderne

.Tubilla del Agua
Urbel del Castillo y Montarlo -6.000
Valcárcer'es (Los) y Coculina
Valdeande y Tubilla del Lago
Vid de Aranda (La)
Viliafría de Burgos/Cardeñue-

la Ríopico y Orbaneja Río-
pico

Villagonzálo Pedernales
Villalmanzo y Santa Inés 7.500
Villalbilla de Villadiego, Villa-

nueva de Puerta'y Barrios
de Villadiego 6.000

Viilangómez c 6.000
Villaquiráñ d%. loá*Infantes y

Villgldemiró »' 6.000
Villasandino y Villasilos 7.500
Villatúelda y Terradillos de

• - Esgueva . " 6,000
Villaveta.y Castrillo Mataju-

díos // 6.000

Importa )a presente relación las figuradas cuatro mil doscientas se
senta y cuatro pesetas setenta y up céntimos en concepto de CUPO 
ANUAL DEFINITIVO y ocho mil ciento cincuenta y nueve pesetas cua
renta y un céntimos como diferencias a compensar.

Los precedentes acuerdo y relaci 5n deberán publicarse en cI'Boletin 
Oficial de esa provincia, a fin'de que 1 is Ayuntamientos interesados se den 
por notificados y púedan, én su caso, interponer, dentro -de los quince 
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autorizad 
artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.»

. Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento .y de 
los Ayuntamientos interesados.

Burgos 22 de abril de 195O.=EI Delegado de Hacienda, Basilidés 
Marcos Gracia: , - '- < •

Sueldo

E v Pesetas

PROVINCIA DE BURGOS:
Abajas.Castil de Lences y Cer-

négula - 6.000
Aforados de Moneo 6^)0
Amaya, Cuevas de Amaya y

Salazar de Amaya , 7.500
Anguix 6'030
Arandilla, Coruña del Conde

y Peñalba de Castro 7.500
Arcos de la Llana y Villariézo 6.000 
Arenillas de Ríopísuerga. y Pa

lacios de ^Ríopísuerga 6.000 
Arenillas de Villadiego y Ol

mos de la Picaza 6.0.00
Avellanosa de Muñó e íglesia- 
■ rrubia * 7.500
Ralbases (Los) y Villauerde

Mogina 7.500
Baños de Valdearados y Vi- -

llariueva de Gumiel V:5QÓ
Barbadillo del Mercado 6.000
Berberana y Junta de Villalba

de Losa 7.500
Campillo de Aranda, Torre-

gálindo y Fuentespina 9.000
Garrías, Bañuelos de Bureba y

Castil de Carrias 6.000 ,
Castrillo de Ríopísuerga, Zar-

9.000 
de*

,6.00^
6'.ppp 
6.000 
6.000 
p.qpo

Cubo fie Bureba y Fuente- 
bureba

Fresneda deja Sierra Tirón y
Eterna

Fuentelcésped
Gredilta de Sedaño, Moradillo

dé Sedaño y Quintanalofiia
Guadilla de Villamar y Santa

María Ananúfiéz
Güzmán %
Huermeces y Qumtanilla Pe

dio Abarca 6.000
Humada y Villamartín de Vi

lladiego
Ibeas de Juarros
Iglesias y Tamarón
Junta-ele la Cerca 
Junta de Río de Losa 
Mahamud
Mambrillas de Castrejón. y

Cueva de Roa (La)] . 6.000
Mambrillas de Lara y Hort¿

güela * 6,000
Mansilla de Burgós, La Nuez 

de Abajo, Zumel y Las Re- 
bplledas <

Masa y Nidáguila • -
Milagros y Pardilla

, Monasterio de Rodilla y Santa
María del Invierno e

Nava.de Roa
Nebreda y Cebrecos
Olmedillo de Roa
Padilla de Abajo y Padilla de- 

Arriba
Partido de la Sierra en Toba- 

lina
Pedrósa de', Duero y Malca

rado de Roa
Piedra (La)
Pineda 'de la Sier ra y Villorobe

pagos. *

Número 
de 

registro
AYUNTAMIENTOS

Cupo definitivo
-

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias 
a compe sar

Pesetas

20294)18 
.14657 »

Castrillo dé la Vega 
Salazar de Amaya 4.26471

6.975'00
5.449H2

6.975'00
1.184'41

Nava.de
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desde la fecha de la publicación en 
este periódico oficial, para quépue. 
dan ser examinadas por quienes lo 
deseen y presentar las reclamacio

Servicio de Poza de la Sal a Bur
gos.

Id. de Santo Domingo de la Cal
zada a Burgos.

Id. de Fresneda a Burgos.
Burgos 18 de abril de 195O.=EI 

Ingeniero Jefe, J. Brotdns.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea para el transporte de via
jeros en automóvil por carretera 
entre Briviesca a Oña, prolongación 
de la de Frías a Oña,- y en-cumpli
miento del artículo- 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de-1949 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 
de enero de 1950), se abre informa, 
cion pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín .Oficial de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen' del pro
yecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta- cuantas obser
vaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su 
clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento, y el .de coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. z

-Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras' Públicas el funda, 
mentó de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, esta 
información, a la Ex-cma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Oña, Pino de Bureba," Cor
nudilla, La Parte, Soiduengo, Las 
Vesgas, Briviesca y Sindicato Pro
vincial de Transportes y a los con
cesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que a continua
ción se mencionan,.por tener sus 
itinerarios puntos de contacto con 
el que se solicita.

Servicio de Busto de Bureba. a 
Oña.

Idem de Poza dé la Sal-Burgos.
Burgós 18 de abril de 195O.=E1 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea regular de t-ranrporte de 
viajeros en automóvil por carretera 
entre Burgos y Logroño, y en cum
plimiento del artículo 11 del Regla-" 
mentó de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre Información pública para que, 
durante un plazo que terminará á 
los 30 días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 

del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio 
y su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y el de coordinación, 
condiciones en que sé proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteó para la adjudica
ción del servició proyectado p en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura'de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se. convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos'dé 
Burgos, Gamonal, Villafría, Rubena, 
Quintanapalla, Monasterió de Rodi
lla, Castil de Peones, Prádanos, Bri
viesca, Cameno, Calzada de Bureba, 
Cubo de Bureba, Santamaría Riba, 
rredonda, Pancorvo, Altable y Sin
dicato Provincial de Transportes, 
y a los concesionarios de servicios 
regulares, de. la misma clase que a 
continuación se mencionan, por te
ner sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.

Servicio de San Sebastián Madrid 
ítlem de Santo Domingo, de la 

Calzada-Burgos.
Idem de Poza de la Sal-Búrgos.
Idem de Büsto de Bureba a Mi

randa. -
Idem de Haro a P-Tadoluengo.
Burgos 18 de abril de 1950.—El 

Ingeniero Jefe, J. Biotóns.

Delegación de industria de Burgos

Visto el expediente promovido 
ante esta "Delegación por D.a María 
Segarra Valldosera, en solicitud de 
autorización para ampliar su. indus
tria de fabricación de 'tejidos» de 
rayón y mezclas, sita en esta c'api-, 
tal, y denominada «Textil Segarra»;

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto, en uso de las atribuciones 
que., le están conferidas y una vez 
cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente indicado, con
ceder autorización a > la industria 
peticionaria para efectuar la amplia
ción solicitada.

Burgos 21 de abril de 195O.=EI 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.-

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Aprobada por esta Corporación 

municipal la propuesta formulada 
por lá Comisión de Hacienda muni
cipal, de la habilitaron y suplemen
to de crédito número 1, dentro del 
vigente presupuesto, con cargo al 
superávit resultante de la liquida
ción de! ejeréicio de 1949, se anun
cia su exposición al público del ex
pediente de su razón, por término 

de quince días hábiles, durante los 
cuales y en horas de oficina de once 
a trece, podrá ser examinado en la 
Intervención municipal y formular 
las reclamaciones pertinentes, con 
arreglo a lo que determina el artícu
lo 236, apartado 3.° del Decreto 
ordenador de las Haciendas locales.

Miranda de Ebro 14 de abril de 
1950.—El Alcalde, Luis de Juana.

. Alcaldía de Poza de la Sal.
Con el fin_de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro 
de este término' municipal pueda 
Ocuparse en la formación de los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, que ha de servir de. 
base a los repartimientos de la 
contribución por dichos" concep • 
tos, para el próximo año de 1951, 
se hace preciso -que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en sú riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, den- 
tro-del plazo de treinta días,, rela
ciones juradas de las fincas, con-su 
cabida, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales a la Hacienda, 
reintegradas con timbre móvil de 
0'25 pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Poza de la Sal 17 de abril de 1950.
=E1 Alcalde. -

Alcaldía de Cornudilla.
Formada el acta de recuento de 

Ja ganadería existente en este tér
mino municipal, para él pago de la 
contribución pecuaria, se halla de 
manifiesto al público eh la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser examinada y presentar las recla
maciones que contra la" misma pro
cedan.

Cornudilla 11 de abril de 1950.=» 
El Alcalde, José Barrio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Hermosilla y Poza de la Sal.

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda.
Hallándose formado el reparti

miento para el pago del Guarda 
municipal de* campo y seguros so
ciales,- en el presente año de 1950, 
se encuentra"expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince" días, para que 
•cuantos contribuyentes incluidos en 
él puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Santibáñez Zarz.iguda 20 de abril 
de 1950.=E1 Alcalde.

- -------- ' — -■ * _____
Alcaldía de Quintanilla Vivar.
Formadas las-cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1949, se 
hallan expuestas al público -en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, contados 

nes pertinentes, de -conformidad 
cón lo dispuesto en los artículos 
347 y 352 del Decreto ordeñador 
de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

Quintanilla Vivar 24 de abril de 
195O.=EI Alcalde, Félix Páramo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Vid, Guzmán," Santa María 
del Invierno y Villaescusa de Roa.

Alcaldía de Castil de Peones.
Hallándose confeccionado el re

partimiento,, de plagas del campo, 
para el ejercicio de 1950, sé halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio, para que durante los cuales 
pueda ser examinado libremente 
por cuantos vecinos de este térmi
no lo deseen y presentar durante el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá reclamación al
guna. •

Castil de Peones 1-8 de abril de 
195O.=E1 Alcalde, Francisco Iz
quierdo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pedrosa de Duero, Guzmán y 
Rabé de las Calzadas.

Junta administrativa de Quinta- 
naentello.

Formado él presupuesto ordina
rio de esta Junta, para el ejercicio 
de 1950, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la mis
ma, por espacio de quince días, 
durante los cuales pueden exami
narle los vecinos y demás entidades 
interesadas que lo deseen xy presen
tar las reclamaciones que juzguen 
oportunas, pues transcurridos los 
cuales no serán admitidas.

Quintanaentefio 14 de abril de 
1950.=El Presidente,. Eugenio Ruiz.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes dé las Juntas administrativas de 
Cueva-Cardiel, Quintanilla San Ro
mán, Muailla y Hoz de Arreba.

Anuncios Particulares

Comunidad de regantes del 
canal González Amigo

Comisión organizadora
AJoto -

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la R. O. de 25 de junio de 1884, 
pongo en conocimiento délos fu
turos partícipes de esta Comunidad, 
que en los locales de la Casa Con
sistorial de Belbimbre se hallan de
positados dos ejemplares de las Or
denanzas y Reglamentos por los 
que habrán de regirse la Comuni
dad, el Sindicato y el Jurado de 
Riegos, a fin de que, durante el pla
zo de treinta días, puedan ser exa
minados por los interesados, duran
te las horas de oficina.

Belbimbre 24 de abril de 1950.— 
El Presidente de la Comisión, Nico
lás Pérez y Pérez.


